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	EÍ H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Cuarta Legislatura, ha tenido 
a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 52 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CULIACÁN, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2022 el Municipio de Culiacán, 

Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a 

continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

	

	 IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 	 $1,093,317,132.00 

CAPÍTULOS: 

Espectáculos públicos. $233,408.00 

III.- Anuncios y publicidad comercial. 2,523,693.00 

V.- Impuesto predial. 771,691,924.00 

a).- Predios Urbanos $712,238,234.00 

b).- Predios Rústicos 59,453,690.00 

VI.- Adquisición de inmuebles. 318,868,107.00 
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TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

Obras públicas. 	 $97,540,702.00 

II.- De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 	 170,000.00 

III.- Expedición de certificados y 

legalización de firmas. 	 6,244152.00 

IV.- Placas para el control de 

aparatos recreativos eléctricos 	 753,381.00 

y manuales. 

V.- Servicios de seguridad pública: 	 1,127,271.00 

VI.- Por concesión de lotes de 

panteones. 	 387,123.00 

IX.- 	De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura. 	 583,045.00 

XI.- Por el uso, concesión de 

casillas y pisos en los 	 4,795024.00 

mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la vía 

pública y sitios públicos. 	 7,296,344.00 

XIII.- De los derechos por 

cooperación 	para 	obras 	 106,090.00 

públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento 

de revalidaciones, permisos o 

autorizaciones para el funciona-

miento de establecimientos y 

locales para la venta y consumo 

de bebidas alcohólicas. 	 50,196958.00 

$16922509000 
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Derechos por búsqueda de 

información 	pública 	no 

disponible, por reproducción y 

envío de materiales que 

contengan información pública 

de los ayuntamientos o de sus 

entidades públicas. 25,000.00 

TÍTULO CUARTO 

$1575600000 DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 	 $4,166,600.00 

III.- 	Rendimientos sobre inversiones. 	 11,589,400.00 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 	 $131,358,579.15 

CAPÍTULOS: 

Multas. 	 $13,200,090.00 

III.- Rezagos. 	 2,546,966.65 

IV.- Recargos. 	 26,403,895.00 

V.- Gastos de notificación, 

ejecución e inspección fiscal. 	 20,776,580.00 

VI.- Otros aprovechamientos. 	 68,431,047.50 
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TÍTULO SEXTO 

DE 	 LAS 
PARTICIPACIONES 
	

$2,498,350,000.00 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- 	Participaciones. 

1.1.- Participaciones 
federales. 

1.1.1.- Del Fondo General 
de Participaciones. 

1.1.2.- Del Fondo de 
Fomento Muni-
cipal. 

$1,079,207,117.00 

243,785,630.00 

$1,581,425,678.89 

$1,599,593,165.89 

1.1.3.- Del 	Impuesto 
Especial 	sobre 
Producción 	y 
Servicios 	en 
cerveza, bebidas 
alcohólicas 	y 
tabacos labrados. 	21,013,832.00 

1.1.4.- Del 	Impuesto 

sobre Automóviles 
nuevos. 	

24,242,985.00 

1.1.5.- Del Fondo de 
Fiscalización 	y 
Recaudación. 	

120,162,155.00 

1.1.6.- Compensación del 

¡SAN. 	 5,271,615.00 

1.1.7.- Incentivo ISR de 

Estados 	a 
Municipios. 	

48,625,285.89 

1.1.8.- ISR Enajenación. 	6,829,711.00 
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Del 	Impuesto 

Especial 	sobre 
Producción 	y 
Servicios a la venta 

final de gasolina y 
diésel. 

1.2.- Participaciones 
Estatales. 

1.2.1.- Del impuesto sobre 
Aquisición 	de 
Vehículos de Motor 
usados. 

1.2.2.- Contribución 
Adicional 20%. 

2.- 	De los Fondos de 
aportaciones fede-
rales. 

2.1.- 	Fondo 	de 
aportaciones para 
la infraestructura 
social municipal y 

de 	 las 

demarcaciones 
territoriales 	del 

distrito federal. 

2.1.1.- 
Aportacion 
es al fondo 

para 	la 

infraestruc 

-tura social 

municipal 
y de las 

demarcaci 
ones 
territoriale 

5 	de¡ 
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32287,348.00 

18,167,487.00 

7,770,736.00 

10,396,751.00 

889,073,204.00 

$140,818,031.00 



distrito 
federal. 	$140,818,031.00 

2.2.- Fondo de aporta-
ciones para el 
fortalecimiento de 

los municipios y de 
as demarcaciones 
territoriales 	del 
distrito federal. 	 748,255,173.00 

2.2.1.- 

Aportacion 

es al fondo 
para 	el 
fortalecimi 
-ento de 
los 
municipios 
y de las 
demarcad 
ones 

territoriale 
S 	del 
distrito 
federal. 	$74825517300 

4.- 	Convenios. 9,683,630.11  

  

4.1.-Zona 	Federal 

Marítimo Terrestre 
(Zofemat). 	 $33950000 

4.2.- Multas Administra-
tivas Federales no 
Fiscales. 	 7,117,019.00 

4.3.- Otros Convenios. 	 2,227,111.11  

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 	 $151,993,198.85 

CAPITULO ÚNICO: 
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1.- 	Adicionales (% sobre 

impuestos y derechos) 

a).- Pro-Alfabetización 

(5%). 

b).- Pro-Centro de salud yio 

Pro-Hospital civil (5%). 

c).- Pro-mejoras materiales 

(15%). 

2.- 	Pro-Asistencia social yio pro- 

deporte, y sostenimiento de los 

cuerpos 	voluntarios 	de 

bomberos 	del 	municipio 

(únicamente para efectos de los 

impuestos predial y sobre 

adquisición de inmuebles) 

(10%) 

$8,587,439.15 

8,587,439.15 

25,762,317.45 

 

$4293719575 

  

109, 056, 003. 10 

   

TOTAL DE INGRESOS DEL 	 $4,060,000,000.00 

MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- 	Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $1,237,837,210.34 

 

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Culiacán, 

Sinaloa. 
	 $1,237,837,210.34 
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Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

Total de ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Culiacán, 

Sinaloa. 

III.- Comisión 	Municipal 	de 
Desarrollo 	de 	Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

Total de ingresos de la 

Comisión 	Municipal 	de 

Desarrollo 	de 	Culiacán, 

Sinaloa. 

IV.- Zoológico 	de 	Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

Total de ingresos del 

Zoológico 	de 	Culiacán, 

Sinaloa. 

V.- Parque 	Ernesto 	Millán 

Escalante 	de 	Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

Total de ingresos del Parque 
Ernesto Millán Escalante de 
Culiacán, Sinaloa. 	 8,142,570.00 
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$2479056000 

24,790560.00 

$6,360,000.00 

6,360,000.00 

$1130213780 

11,302,137.80 

$814257000 



Instituto 	Municipal 	del 
Deporte de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $6000000 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal 	del 	Deporte 	de 
Culiacán, Sinaloa. 60,000.00 

VII.-  Instituto 	Municipal 	de 	la 
Juventud 	de 	Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $10,000.00 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal de la Juventud de 
Culiacán, Sinaloa. 10,000.00 

VIII.-  Instituto Municipal de la Mujer 
de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $10,000.00 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal 	de 	la 	Mujer 	de 
Culiacán, Sinaloa. 10,000.00 

IX.-  Crónica de Culiacán: 

1.- 	Ingresos propios. $10,000.00 

Total de ingresos de Crónica 
de Culiacán. 10,000.00 

X.-  Instituto 	Municipal 	de 
Planeación 	Urbana 	de 
Culiacán (IMPLAN): 

1.- 	Ingresos propios. $5,000.00  
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Total de ingresos para el 
Instituto 	Municipal 	de 
Planeación 	Urbana 	de 

XI.-  

Culiacán (IMPLAN). 

Instituto Municipal de Cultura 
de Culiacán, Sinaloa: 

5,000.00 

1.- 	Ingresos propios. $1200000 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal 	de 	Cultura 	de 
Culiacán, Sinaloa. 12,000.00 

XII.-  Instituto 	Municipal 	de 
Vivienda de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $4,220,000.00 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal 	de 	Vivienda 	de 
Culiacán, Sinaloa. 4,220,000.00 

XIII.-  Instituto M. 1. A. de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $2,035,000.00 

Total de ingresos del Instituto 
M. 1. A. de Culiacán, Sinaloa. 2,035,000.00 

XIV.-  Rastros de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $2,285,766.00 

Total de ingresos de Rastros 
de Culiacán, Sinaloa. 2,285,766.00 

XV.-  Corredor 	Ecoturístico 	Imala- 
Sanalona: 
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1.- 	Ingresos Propios. 	 $1,649,250.00 

Total de Ingresos del Corredor 

Ecoturístico ¡mala-Sanalona. 	 1,649,250.00 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 
	

$1,298,729,494.14 

TOTAL DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO 	 Y 	LAS 

PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR 

LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES): $5,358,729,494.14 

 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- 	Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	$1,237,837,210.34 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 21,881,378.65 

 

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de Culiacán, Sinaloa. 

 

$1,259,718,588.99 

II.- 	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	 $24,790,560.00 
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3.- 	Subsidios 	del 
Municipio. 

Total de ingresos del 
Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Culiacán, Sinaloa. 

III.- Comisión Municipal de 
Desarrollo de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	 $6,360,000.00 

3.- 	Subsidios 	del 
Municipio. 	 18,500,000.00 

Total de ingresos de la 
Comisión Municipal de 
Desarrollo. 24,860,000.00 

IV.- Zoológico de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

3.- 	Subsidios 	del 
Municipio. 

Total de ingresos del 
Zoológico de Culiacán, 
Sinaloa. 

$11,302,137.80 

 

 

6,580,000.00 

 

  

17,882,137.80 

V.- Parque Ernesto Millán 
Escalante de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	 $814257000 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 	 20,300,000.00 
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108,790,000.00 

133,580,560.00 



Total de ingresos del 

Parque Ernesto Millán 

Escalante de Culiacán, 

Sinaloa. 28442,570.00 

26,500,000.00 

4,850,000.00 

VI.- Instituto Municipal del 

Deporte de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	 $6000000 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 	 26,440,000.00 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal del 

Deporte de Culiacán, 

Sinaloa. 

VII.- Instituto Municipal de la 

Juventud de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	 $10,000.00 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 	 4,840,000.00 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de la 

Juventud de Culiacán, 

Sinaloa. 

VIII.- 	Instituto Municipal de la 

Mujer 	de 	Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	 $1000000 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 	 7,91 0,000.00 
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Total de ingresos del 

Instituto Municipal de la 

Mujer de Culiacán, 

Sinaloa. 7,920,000.00 

$10,000.00 

14,070,000.00 

14,080,000.00 

$500000 

9,580,000.00 

9,585,000.00 

IX.- Crónica de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de ingresos de la 

Crónica de Culiacán, 

Sinaloa. 

X.- Instituto Municipal de 

Planeación Urbana de 

Culiacán (IMPLAN): 

1.- 	Ingresos propios. 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de ingresos para el 

Instituto Municipal de 

Planeación Urbana de 

Culiacán (IMPLAN). 

XI.- Instituto Municipal de 

Cultura de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de 

$12,000.00 

21380,000.00 
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° RAO Cultura de Culiacán, 

Sinaloa. 

XII.- Instituto Municipal de 

Vivienda de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	 $422000000 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 	 9160000.00 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de 

Vivienda de Culiacán, 

Sinaloa. 

XIII.- Instituto M. 1. A. de 

Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	 $2,035,000.00 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 	 10,460,000.00 

Total de ingresos del 

Instituto M. 1. A. de 

Culiacán, Sinaloa. 

21,392,000.00 

13,380,000.00 

12,495,000.00 

XIV.- Rastros de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de ingresos de los 

Rastros de Culiacán, 

Sinaloa. 

XV.- Corredor Ecoturístico 

¡mala-Sanalona: 

$228576600 

427,588.00 

2,71 3,354.00 
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1.- 	Ingresos Propios. 	 $1,649,250.00 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 	 2,570,000.00 

Total de Ingresos del 
Corredor 	Ecoturístico 
Imala-Sanalona. 

XVI.- Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje. 

3. Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de Ingresos del 
Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje. 

4,219,250.00 

2,900,000.00 

2,900,000.00 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): $1,584,518,460.79 

 

Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e 

Impuestos Adicionales señalados en esta Ley, se causarán durante el 

presente ejercicio fiscal, en la forma que lo determine la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 

relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán en tanto 

se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 
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RAN»rtÍcuIo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que las 

establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el cobro del 

Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda Municipal y los demás 

relativos, se estará sujeto a las tablas de valores aprobadas por el H. 

Congreso del Estado de Sinaloa. 

Si el Municipio tiene Convenio de Coordinación en materia de Catastro 

técnico y administrativo con el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa o su 

equivalente, a efecto de mejorar su eficiencia recaudatoria deberá dar 

acceso informático al Instituto Catastral del Estado de Sinaloa, a través de 

un servicio web a la estructura de las vistas de su sistema de ingresos de 

cobro del impuesto predial para lograr una colorimetría de dicho impuesto, 

entendiéndose por esta al procedimiento utilizado en la medida del color en 

sumar la respuesta de estímulos de colores y su normalización a la curva 

espectral de respuesta del fotorreceptor sensible al color, para que se 

alimente una capa con la información dentro del visor territorial del Estado 

de Sinaloa y este realice la gestión y representación en color en su sistema 

y permita la consulta de los adeudos automáticos de las claves catastrales 

urbanas que posibilite a dicho Instituto su validación al hacer un trámite en 

su sistema de gestión catastral. 

Este acceso informático será de solo lectura de información de adeudos de 

predial en donde se ofrecerá el conteo de claves en su totalidad, así como 

el conteo de predios pagados, predios no pagados y predios con pago 

parcial. 
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rtículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos fiscales, 

la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos de prórroga para 

el pago de créditos fiscales, se causarán recargos del 2% mensual sobre 

saldos insolutos durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos 

por Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e Impuestos 

Adicionales a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas 

Recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción 

del contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia fiscal o 

administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas contribuciones 

fiscales establecidas en el artículo 7, el contribuyente deberá obtener, en 

todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 

concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, cualquiera que sea su 

forma y naturaleza, en los registros de la misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero 

de enero del año 2022. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 

RANO& 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a los quince días del mes de diciembre del 

año dos mil veintiuno. 

C. GENE RENÉOJÓRQUEZ RUIZ 

DIPUTAD o\ RESIDENTE 

y 
C NELARO IELYSANCHE A CHEZ C 

DIPUTADA SECRETARIA 

     

     

 

SY JUDITH AYA' 
DIPUTADA SECRETARIA 

UELA 
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